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RESOLUCIó¡¡ oe cous O UNIVERSITAR o No f467-2021-U TEA.CU.

Abancay, 03 de diciembre de 2021

vrsTo:

El Ofic¡o N" 020-2021-UTEA-VRAC de fecna 22 de octubre de 2021, rem¡t¡do por et
Vicerector Académico, sol¡c¡tando la ratif¡cac¡ón de la Resolución de Vicénectorado Académico
N" 02'1-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de octubre de 2021, y;

l/

Oue, de conformidad con lo dispuesto en él art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Univérsidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académico, administrat¡vo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de Ia Ley Universitaria N"
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universilario, ralif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
¡nvest¡gación, la polít¡ca general de formac¡ón académica en la Un¡versidad, y otros; concordante

el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la
nivers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Univers¡tar¡a, otorga la
licenc¡a ¡nst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo
super¡or un¡versitario en sus loc€les conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notif¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Ofc¡o N' O20-2O21-UTEA-Y RAC de fecha 22 de octubre de 2O21e, remitido por el
Vicenector Académ¡c¡, solicitando la ratificac¡ón de la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co
N' 021-2021-UTEA-VRAC de fecha 2l de octubre de 2021, que designa como Responsab¡e del
Centro Pre Universitario de la Univers¡dad Tecnológ¡ce de los Andes,

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Univers¡taria de fecha 30 de noviembre de 2021, en
Consejo Universitario por mayoria ACORDO, ratiflcár la Resolución de V¡cenectorado
Académico N' 021 -2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de octubre de 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'DESIGNAR, al CPCC. Hernán Collado Benites, como Responsable del Centro
Pre Universitario de ls Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, quien se encargará de organizar,
monitorear en buen funcionam¡ento del c¡clo intens¡vo 2O21)l, de la Sede Abancay, F¡l¡ales

Cusco y Andahuaylas;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley N'26280,
el Estatuto de la Univecidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Unive6¡tario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resoluc¡ón de Conseio
Universitario N'1040-2021-UTEA-CU (e) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Of¡cio N" 6649-2021-SUNEDU-o2-15{2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-1542 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2o21.
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I CONSIDERANDO:
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 30 de

noviembre de 2021, la Resolución de V¡cenectorado Acádémico N" 021-2021-UTEA-VRAC de

fecha 21 de octubre de 2021, qüe resuelve en su Artículo Primero: "DESIGNAR, al CPCC.

Hernán Collado Ben¡tes, como Responsable del Centro Pre Universltario de la Un¡versldad
Tecnológica de los Andes, qulcn se oncargaá dc organizar, monltorear en buen
func¡onam¡ento del clclo intensivo 2021-ll, de la Sédo Abancay, F¡liales Cusco y
Andahuaylas". Fomando parte de Ia presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumpl¡mienlo de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la public€ción de la presente Resoluc¡ón en el portal
VVEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE.

ñon EZARINA

Un e los AMes
IA ALVAREZ

Gene
Tecnológrca de los Andes.
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SE RESUELVE:
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